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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci 
btnlos números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que sé fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán .de coneervar loa BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriñcaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINOIAL & 7 pesetas 
30 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga* 
dos al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de pétela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peteta, por cada linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 7 de Julio.) 
' R̂ESIDENCIA DE1 CONSEJO DE'MINISTROS. . 

SS. MM. y Augusta Real.Familia 
óóntinúañ sin novedad en su im-. 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SANIDAD. 

Circular . 

Hallándose i informe en la Heal 
Academia de Medicina la conve-
nieucia ó inconveniencia de aplicar 
el método del Doctor Ferran para la 
curación del cólera morbo, permi
tiéndosele solamente al expresado 
Doctor la inoculación en las provin
cias infestadas, y no encontrándose 
e'sta por fortuna én ese caso, queda 
prohioida terminantemente la apli
cación de dicho método! 

León 7 de Julio de 1885. 
El Oobornador. 

ItcllMarto de l a C á r c a v a 

1 Presidente de la Junta administra
tiva del mismo se halla una yegua 
de 3 á 4 aüos de edad, de 6 cuartas 
y media de alzada, pelo negro, una 
estrella en la frente, marcada en la 
pierna derecha, la cual ignoran á 
quien pueda pertenecer. 

Lo que so hace público para que 
lá persona que se crea con derecho 
á ella se presente á recojerla pré-
vias las formalidades prevenidas. 

León 4 de Julio de 1885. 
El Oobernador, 

Deltgarlo de l a Cárcava . 

ELECCIONES. 

Debiendo precederse á la elección 
de tres concejales en el Ayunta
miento de Regueras para completar 
definitivamente dicha corporación 
conforme á lo dispuesto en los art í
culos 46 y 47 de la ley municipal, 
se señalan para verificarla los dias 
23,24, 25 y 26 del corriente mes. 

Lo que so publica en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos deque se compone este 
Ayuntamiento. . 

León 7 de Julio do 1885. 
Bl Qobernailor, 

Ucllsnrlo de l a Cáreova. 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 2. 
El Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Cármenes en oficio do 2 del ac
tual me participa que en poder del 

Circular.—Núm. 3. 
E l Sr.. Alcalde del Ayuntamiento 

de Valderrey en oficio de 30 de Ju
nio próximo pasado me participa 
que a las once de la maCana del dia 
26. del mismo fué robado un macho 
mular de la propiedad de Pedro Gar
cía Luengo, enyas señas son: alza
da 7 cuartas menos dos dedos, edad 
3 años, pelo cario, bebedero pelica
no, tiene en la crin al lado izquierdo 
un lunar blanco de nación, y por 
encima de los corbejones otros dos 
lunares blancos oscuros, lleva ca
bezada doble y nueva adornada con 
clavillos dorados y herrado de los 
cuatro piés. 

En su virtud encargo á los seño
res Alcaldes, (íuardia civi l y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referida acémi
la, y la detención de la persona ó 
personas en cuyo poder se halle, las 
que pondrán á mi disposición. 

León 4 de Julio do 1885. 
El Oobornndor, 

KellKQrlo do la Cürcova. 

COMISION PROVINCIAL. 

Bagajes á pobres enfermos. 

La nueva empresa del ferro-carril 
de Asturias, Galicia y Leori no faci
lita dentro de esta provincia pasos 
4los pobres enfermos á cuarta par-, 
te de precio y en coches de S." por 
cuenta de la Diputación, como lo 
verificaban los anteriores compa-
iiias. 

De esta novedad no tuvo conoci
miento la Comisión hasta el 25 del 

pasado mes de Junio, fecha on que 
ya estaba adjudicado el contrato de 
bagajes en toda la provincia á don 
Domingo Alonso, vecino de León, 
en cuyo contrato no estaban com
prendidas las expediciones parale
las á las líneas férreas porque se 
partía de la base de que la empresa 
del ferro-carril seguiría con este 
servicio como hacia 15 años lo ve
nía cumpliendo. 

Mas no ha sido asi. y la perturba
ción que esto ha producido es de tal 
importancia y tan urgente proveer 
á la necesidad sentida que la Comi
sión provincial en sesión de 27 de 
Junio último, deseando respetar el 
contrato otorgado con el Sr. Alon
so porque le considera beneficioso á 
los fondos provinciales, acordó lo 
siguiente: 

I.° Que si en algún pueblo de 
esta provincia por donde pasan las 
lineas fér reas se presentare á la au
toridad administrativa algún pobre 
enfermo ó sexagenario que se dirija 
al pueblo de su naturaleza, hospital 
ó baños prescritos por facultativos, 
con tal que la ruta más corta sea la 
de ir por camino ó carretera parale
la al ferro-carril, aquella le facilita
rá bagaje hasta el cantón más in
mediato,, considerando como tales 
los mismos que constan en el BOLE
TÍN OFICIAL de 11 de Mayo último, 
núm. 135. 
. 2.° La Diputación abonará 13 
céntimos de peseta por cada caba
llería menor y kilómetro de recorri
do; 18 por caballería mayor y 30 
por cada carro de ida ó sea de car
gado. 

3.° Las cuentas que. presenten 
los Alcaldes constitucionales ó de 
barrio para percibir do la Diputa
ción el importe de sus bagajes de
berán ser justificadas para que pue
dan servir.de abono con los docu
mentos siguientes: 

| 1.° Copia de-la cédula-de vecin
dad del pobre, del certificado del 
facultativo en que se diga que está 
enfermo ó tiene imposibilidad de 
caminaitú pié por su avanzada edad, 
mayor dé 60 años, haciendo constar 
á la vez el hospital ó baños que le 
prescribe. Esta circunstancia no es 
necesario consignarla si el pobre so 
dirije al pueblo do su naturaleza, la 
cual reconocerá por la indicación de 

la cédula; y además copia del docu
mento que acredite la pobreza. No 
se exigirán estas copias mas que en 
el primer cantón donde obtenga 
bagaje el pobre dentro de la provin
cia. 

2.° Una orden del Alcalde man
dando facilitar bagaje donde se con
signe la clase de vehículo, nombre 
del pobre, naturaleza, punto á que 
se dirige y cantón próximo á que 
camina, cuya orden contendrá al 
dorso una nota firmada por el A l 
calde del pueblo de llegada en que 
expresará el nombre delsugeto que 
condujo al pobre y. los vehículos 
con que se presento. 

Esta orden se hallará redactada 
en los siguientes términos: 

cCanton de 
D... (nombre del que haga la con

ducción) facilitará una (caballería ó 
carro) para conducir hasta el inme
diato cantón de... al pobre enfermo 
(nombre) natural de provincia 
de , el cual se dirige á » 

(Fecha y firma del Alcalde.) 

eSe presentó en este cantón do... 
(fulano de tal) conduciendo al po
bre que indica la anterior órdeu 
con..., (se expresa el vehículo). 

Le devuelvo esta orden para que 
se justifique la cuenta.» 

(Fecha y firma del Alcalde.) 
Lo que por acuerdo do la Comi

sión provincial se anuncia al pú
blico para conocimiento de los A l 
caldes y de los que tengan necesi
dad do utilizar bagajes, advirtíendo 
que las dudas que ocurrir pudieran 
a aquellos las consulten á «sta Cor
poración provincial. 

León 2 de Julio do 1885.—El V i 
cepresidente, Juan López de Busta-
mante.—P. A. de la C. P. : el Secre
tario, Leopoldo Garcia. 

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADÍSTICO. 

T R A B A J O S E S T A D Í S T I C O S 
de lá provincia de León . 

La oficina de Trabajos estadísticos 
de esta provincia se ha trasladado á 
la calle de la Catedral núm. 2, piso 
2." (casa nueva del Sr. Bolaños.) 

http://servir.de


AYUNTAMIENTOS. 
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Alcaldía constilucional de 
Valdemora. 

E l Ayuntamiento que presido en 
sesión de 20 del corriente acordó 
declarar vacante la plaza de Médico 
de Beneficencia con la dotación de 
75 pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por trimestres, por haber 
terminado el contrato con el que la 
desempeñaba, cuya vacante se da 
por término de 15 dias desde su in 
serción en el BOLETÍN OFICIAL, de
biendo advertirse que el que la ob
tenga habrá de ser Licenciado en 
Medicina y Cirujia, quien podrá 
hacer avenencias con los particula
res si le conviene. 

Valdemora 22 de Junio de 1885. 
— E l Alcalde, Matías Rodríguez. 

Terminado el repartimiente de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1885-86, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hollarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascur
rido dicho plazo no serán oidas. 

Lago de Carucedo 
Soto y Amio 
Matall lana 
Valdcfuentes del Páramo 

. Turcia 
Vegas del Condado 
Gusendos de los Oteros 
Sahelices del Rio 

. Villaquilamhre 

. Brazuelo 
Pórtela 
San Justo de la Vega 
Bestriana 
Vega de Infanzones 
Laguna de Negrillos 
Castrillo de los Polvazares 
Cabreros del Rio 
Posada de Valdeon 
Ardon 
Villazala 
Cimanes del Tejar 
Villaselán 
Pobladura de Pelayo García 
Alvares 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO I1X1VEKSITARI0 DE OVIEDO. 

PROVINCIA D E L E O N . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 185 de la vigente ley de 
Instrucción pública y en las Reales 
órdenes de 10 de Agosto de 1858, 20 
de Mayo de 1881 y 16 de Diciembre 
de 1884, se anuncian vacantes las 
escuelas siguientes, que han de pro
veerse por concurso entre los maes
tros que reúnan los requisitos pres
critos en ¡as mismas y las maestras 
que, en iguales condiciones, posean 
el titulo elemental. 

Usencias incomplelas mixtas. 
PAIITIDO DE ASTORGA. 

Las de Villalibre de Somoza, V i -
llaviciosa de la Rivera, Perreras y 
Morriondo, San Feliz de las Lavan
deras, Tabuyo, Viforcos y Argaüo-
so.'Manzaneda de Cabrera, Quinta-
nilla de Yuso, Curillas y Sueros, do
tadas con 375 pesetas anuales. 

Las de Quintanilla del Valle, An-
tofian, La Milla del Rio, Murías de 
Rechivaldo, Molinaferrera, Quinta
nilla de Sollamas, Carneros y Sope
ña, Combarros, Andifiuela, Barrios 
de Nistoso, Requejo y Corús, Mu
rías de Pedredo, Villar dn Ciervos, 
San Martiu del Camino, Villamor de 
Orvigo, Oteruelo y Morales, Gavi
lanes, Barrientes, Estébafiez, Santi-
bañez de Valdeiglesias, con 400 pe
setas. 

Las de Magaz, Otero de Escarpi-
zo, Quintana del Castillo, Quintani
lla de Somoza, Rabanal del Camino, 
Villagaton, Turcia, Val de San Ro
mán, Valderrey y Villamejil, con 
500 pesetas. 

PARTIDO D E L A UAÑEZA. 

Las de Crisuela, San Martin de 
Torres, San Pedro de las Dueñas, 
Herreros de Jamúz, Castfotierra, 
Toral de Fondo, Veguellina de Fon
do, Villanueva de Jamúz, Santa 
Coloraba de la Vega, Huerga de 
Frailes, Mansilla del Páramo y V¡-
llaestrigo, dotadas con 375 pesetas. 

Las de Navianos, Grajal de Rive
ra, Rivera de la Polvorosa, Zuares, 
Pelechares, Pinilla, Torneros de la 
Valdería, Robledo de la Valduerna, 
Altobar de la Encomienda, Palacios 
de Jamúz, Valcabado, Posadilla de 
la Vega, oteruelo y Vecilla de la 
Vega, Fresno de la Valduerna y Po
sada de la Valduerna, con 400 pe
setas. 

Las de Bustillo del Páramo, Ce-
brones del Rio, Riego de la Vega, 
Roperuelos del Páramo, S. Pedro de 
Bcrcianos, Santa Elena de Jamúz, 
Valdefuentes del Páramo, Villamon-
tán, Villazala y Urdíales, con 500 
pesetas. 

PARTIDO D E L E O N . 

Las de Vetilla de la Reina, Cifuen-
tes, Quintana de Raneros, Carbajal 
de la Legua, distrito de Arcahueja, 
Villarroañe, Montejos, Grulleros y 
Villafruela, dotadas con 375 pesetas 

Las de Trobajo del Cerecedo, Otero 
de las Dueñas, Antimio de Arriba, 
Villar de Mazarife, La Seca, Campo 
de Santibafiez, Santibaiiez de Rue
da, Valporquero de Rueda, los Villa-
verdes, Palacio y Abadengo, Vile-
cha, Espinosa de la Rivera, Porral, 
Azadinos, distrito de Villaretite, 
Santibaüez de Porma, Los Valdeso-
gos, Cerezales de Rueda, Villanueva 
del Condado, Celadilla, Navatejera, 
Villasinta, Villarrodrigo y Valle de 
Mansilla, con 400 pesetas. 

Las de Armunia, Carrocera, C i 
manes del Tejar, Chozas de Abajo, 
Villasabariego, Onzonilla, Rioseco 
de Tapia, Santovenia de la Valdon-
cina, Valdefresno, Valverde del Ca
mino, Vega de Infanzones y Villa-
dangos, con 500 pesetas. 

PARTIDO DE MURIAS. 

Las de Rosales, Caldas, Susañe, 
La Urz, Villarrodrigo de Ordás y 
Camposalinas, dotadas cou 375 pe
setas. 

Las de Portilla de Luna, La Cueta, 
Tprrebarrio, Abelgas, Oblanea, Ma-
talucnga, S. Martin de la Falamosa, 
Villanueva de Omañas, Posada de 
Omañas, Salientes, Salce, Callejo, 
Canales, Cirujales, Sosas del Cutn-
bral, Manzaneda de Omañas, Villar 
de Santiago, Sosas de la Ceana, Los 
Rabanales, Rioscuro, Robles do la 
Ceana y Villaseca de la Ccana, con 
400 pesetas. 

Las de Barrios de Luna, Mallo, 

Cabrillanes y Mena, Láncara, Las 
Omañas, Murías de Paredes, Santa 
Maria de Ordas, Valdesamario y Ve-
garienza, con 500 pesetas. 

PARTIDO DE P O N F E R R A D A . 

Las de Torre, Losada, Vinales, 
Pombriego, Ovellan, Odollo, San 
Miguel de las Dueñas, Valle y Te-
dejo, Tombrio de Arriba, Colinas, 
Tremor de Arriba, Compludo, Para-
dasolana, Aullares, Sorberá, Po
zuelo, Castroquilame, Salas de R i 
vera, San Pedro de Trones, San Cle
mente de la Valdaeza, Valdefrancos 
y Tombrio de Abajo, dotadas con 
375 pesetas. 

Las de Rodanillo, San Pedro Cas
tañero, La Rivera, Carucedo, San 
Cristóbal de Valdueza, Espinoso, 
Riego de Ambros, Columbrianos, 
San Andrés de Montejos, Santalla, 
San Juan de Paluezas y Villanueva 
de Valdueza, con 400 pesetas. 

Las de Benuza, Castrillo de Ca
brera, Encinedo, Robledo de Losada, 
Fresnedo, Igüeña, Lago de Caruce
do, Campo, Priaranza del Bierzo y 
Libran y Pardamaza, con 500 pe
setas. 

PARTIDO D E RIAÑO. 

Las de Vidanes, Solle, Soto de 
Sajambre, Pallide, Escaro y Vil la-
corta, dotadas con 375 pesetas. 

Las de Barniedo, Valverde de la 
Sierra, Lario, Ve^acerneja, Sabero, 
Santa Olaja de la Varga, Cofiñal, 
Santa Marina de Valdeon, Tejerina, 
distrito de Perreras del Puerto, Mata 
de Monteagudo, Pedrosa, Huelde, 
Morgovejo, distrito de Perreras, 
Aleje y Corniero, con 400 pesetas. 

Las de Acebedo, Boca de Huér-
gano, Maraña, Prado, Renedo, Re-
yero, Salamon, Loís, Valderrueda, 
Villayandre y Argovejo, con 500 
pesetas. 

PARTIDO D E S A H A O U N . 

Las de Grañeras, Villamuñío, San 
Martin de Cueza, Carrizal, Sahelices 
del Payuelo, Villacintor y Valdavi-
da, dotadas con 375 pesetas y la de 
Arenillas, con 275. 

Las de Castromudarra, Castrotie-
rra, San Pedro de Valderaduey, 
Mondre^ancs, Valle de las Casas, 
Villapauierna, Calzudilla, San Pedro 
de las Dueñas, San Miguel de Mon
tarían, Matallana, Quintana del 
Monte, Quintana de Rueda, Viüa-
mizar, Villacalabuey. Villaverde de 
Arcayos, Renedo de Valderaduey y 
Víllavelasco, con 400 pesetas. 

Las de Beroianos del Camino, Ce-
banico,Cabillas de Rueda, E l Burgo, 
Joara, La Vega de Almanza, Sahe
lices del Rio, Santa Cristina de Val -
madrigal, Valdepolo, Vallecillo, 
Santa Maria del Monte de Cea, V i -
Uamol, V i l l a m o r a t i e l , Villaselán, 
Santa Maria del Rio y Villazanzo 
con 500 pesetas. 

PARTIDO DE V A L E N C I A . 

Las de Bariones y Lordemanos, 
Villibañe, Vülacalbiel y San Este
ban, dotadas con 375 pesetas, y la 
de Villahornate, con 275. 

Las de Villalobar, Alvires, Valde-
saz, Villamarco, Valdefuente, Pala
cios de Fontecha, Alcuetas y Palan
quines, cou 400 pesetas. 

Las de Cabreros del Rio, Campo 
de Villavidel, Cubillas de los Oteros, 
Izagre, Matadeon, Pajares de los 
Oteros, Santas Martas, Valdemora, 
Valverde Enrique y Villanueva de 
las Manzanas, con 500 pesetas. 

PARTIDO DE L A V E C I L L A . 

Las de Gete, Barrios de las Arr i 
madas, Fresnedo, Sorribos, Orzona-
ga, Robles, Casares, Barrios de Cu-
rueño y Aviados, dotadas con 375 

Las de Colle, Grandoso, Canseco, 
Genieera, Villanueva de Pontedo, 
Barrios de Gordon, Geras, distrito 
de la Viz, Peredilla, distrito de Fon-
tun, distrito de Camplongo,Busdon-
go. Barrio de Ambasaguas, Redi-

Suertas, Tolibia de Arriba, Tolibia 
e Abajo, Valdeteja, Valporquero, 

Lugan, Palazuelo y Mata de la Riva, 
con 400 pesetas. 

Las de Cármenes, La Ercina, Bui-
2a, La Vecilla, Matallana de Vega-
cervera, Santa Colomba deCuruoño, 
Lugueros, Vegacervera y Vegaque-
mada con 500 pesetas. 

P i R T I D O DE V 1 L L A F R A N C A . 

Las de Langre, Lumeras, Villa-
verde de la Abadía, Cadafrésnes, 
Paradela del Rio, Fontoria, Gestóse, 
Campo del Agua, distrito de Prado, 
Chano, Ocero, Parada de Soto, Pra-
dela, San Pedro de Olleros, San Mar
tin, distrito de Castro y distrito de 
Faba, dotadas con 375 pesetas. 

Las de Magaz de Arriba, San Juan 
de la Mata, distrito de Cantejeira, 
Busmayor, Narayola, Villamartinde 
la Abadía, Oruija, Búrbia, Sésamo 
y Valtuille de Abajo, con 400 pe
setas 

Las de Balboa, Barias, Berlanga, 
Paradaseca, Pórtela y Sancedo, con 
500 pesetas. 

Jncompletas de niñas. 
Las de Audanzas, en La Bafieza, 

Castrofuerte en Valencia de D. Juan 
y Cistierna, en Riaño, dotadas con 
275 pesetas las dos primeras y con 
300 la última. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes á la Junta provincial de 
Instrucción pública de León, acom
pañadas de sus hojas de méritos y 
servicios, extendidas en la forma 

3uo previene la Real orden de 11 
e Diciembre de 1879, en el térmi

no de 30 dias á contar desde.la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de dicha provincia. 

Los maestros nombrados disfru
tarán, además de su sueldo fijo, ha
bitación capaz para sí y su familia 
y las retribuciones de los niños que 
puedan pagarlas. 

Oviedo 2 de Julio de 1885.—El 
Rector, Juan M." Rodríguez Arango 

ANUNCIOS P A S T I C U L A B E S . 

DENTICINA INFALIBLE 

Lo saben las madres. Ni un niño 
se muere de la dentición, pues los 
salva áun en la agonía, brotan fuer
tes dentaduras, reaparece la baba, 
extingue la diarrea y accidentes, 
robustece á los niños y los desenca
nija. Una caja 12 rs.,que remite por 
14 el autor P. F. Izquierdo, Madrid 
Sacramento 2, botica y plaza de la 
Villa 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y 
en todas las de León y provincia. 

(DipraatK ia la DipaUeioD províacial. 
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menor especulen con las especies objeto del contrato. 
A este efecto se convocará a los interesados, haciendo 
constar por medio de acta el resultado que la reunión 
ofrezca. 

Art. 118. Con la documentación necesaria para 
justificar y demostrar los requisitos y circunstancias 
expresados, se instruirá expodiente, que se consultará 
al Ministerio de Hacienda, por conducto de la Direc
ción del ramo. 

Art. 119. Existiendo derechos módieos, será com
pletamente libre el movimiento interior de las especies 
que estén gravadas con ellos, salvo las de tránsito, 
que estarán sujetas á la vigilancia administrativa. 

Art. 120. Estos contratos se realizarán por un año 
económico, pero después se les considerará legalmente 
prorrogado de un año en otro, hasta que, bien por la 
Hacienda ó por la representación del comercio, sean 
desahuciados por escrito tres meses antes, á lo menos, 
de la terminación del año económico corriente. 

Art. 121. En el caso de aumentarse ó disminuirse 
los derechos de tarifa que hubieren servido de base pa
ra determinar los módicos, serán estos alterados en la 
proporción que corresponda. 

Art. 122. En estos contratos serán siempre com
prendidos los recargos municipales que se hallen auto
rizados ó se autoricen, haciendo la debida distinción de 
lo que cada especie deba satisfacer por el derecho y 
por los recargos módicos. 

Art. 123. Los derechos módicos nunca podrán ser 
exigidos sin previa aprobación de la Superioridad. 

Art. 124. La cuantía de los derechos módicos estará 
en relación de la que guarde en cada caso lo introduc
ción de las especies con el consumo de éstas en la 
localidad. 

Art. 125. A l terminar el contrato de derechos mó
dicos quedarán sujetos al aforo todos los depósitos, a l 
macenes y establecimientos públicos de venta de las 
especies que hayan estado sujetas á su pago, á fin de 
exigir la diferencia entre aquellos y los derechos que 
se restablezcan por las especies que se destinen al con-
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sumo inmediato, y reintegrará las que se exporten los 
derechos que hayan abonado. 

CAPÍTULO XVI. 

Fáiricas. 

Art. 126. Se consideran fábricas para los efectos 
de las disposiciones de este capítulo, los establecimien
tos en que se elaboren productos comprendidos en la 
tarifa del impuesto, ó cu^as primeras materias lo estén. 

Art. 127. Las especies gravadas que se inviertan 
como primeras materias para elaborar productos no 
eomprendidos en la tarifa pagarán los correspondientes 
derechos. 

Cuando figuren en la tarifa, asi las primeras ma
terias como los productos con ellas elaborados, la A d 
ministración podrá dejar en libertad las primeras, ma
terias y exigir los derechos sobre los productos elabo
rados, ó viceversa. 

Una vez establecido por la Administración cual
quiera de los dos sistemas, no podrá alterarlo durante 
el año económico en que se adoptara. 

Ar . 128. Cuando eu virtud de las atribuciones con
cedidas á la Administración en el párrafo segundo del 
artículo anterior, las fábricas satisfagan los derechos y 
recargos por las primeras materias que emplean al 
tiempo de introducirlas en la población, quedarán l i 
bres de cumplir las disposiciones referentes á las mis
mas y de toda intervención. 

En el caso de que habiendo acordado la Adminis
tración el adeudo por las primeras materias, los fabri
cantes quieran obtener libres de gravámen los produc
tos destinados á la extracción, deberán solicitar el de
pósito de aquellas, y quedarán las fábricas sujetas á la 
intervención y á las demás disposiciones establecidas 
en este capítulo. 

Art. 129. Para establecer las fábricas á que se re
fiere el articulo '26 es necesario dar aviso escrito por 
duplicado á la Administración, expresando la clase y 
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situación de la fábrica. £1 interesado recogerá en el ac
to uno de los ejemplares con el recibo y sello de la Ad
ministración. 

Art. 130. Los fabricantes están obligados á dar á la 
Administración cuantas noticias les pida respecto al 
número y clase de los aparatos y utensilios de la fa
bricación. 

Art. 131. A cada fábrica se le llevará una cuenta por 
las especies que invierta como primeras materias, y 
otra por los productos fabricados. 

Art. 132. Las fábricas no podrán tener comunica
ción interior con otros ediñcios, ni fácil acceso, á los 
que se hallen contiguos. 

Art. 133. Consideradas como depósitos, tienen obli
gación de marcar la cabida de los envases en la parte 
exterior de los mismos, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 87 y están sujetas á reconocimientos y aforos. 

Art. 134. Podrán traspasar, extraer ó dar al consu
mo del pneblo, así las primeras materias como los pro
ductos elaborados, con sujeción ú las reglas dadas pa
ra los depósitos de comerciantes. 

Art. 135. La Administración adoptará las medidas 
oportunas para conocer con seguridad las cantidades de 
primeras materias invertidas y los productos fabricados 

Art. 136. Todo fabricante pagará en fin de cada se
mana los derechos y recargos de las especies que des
pache para el consumo de la población, si no los paga
re en el acto de verificarlo. 

Art. 137. Cuando la fabricación se establezca con 
objeto comercial dentro del domicilio particular, que
dará éste sujeto á los reconocimientos administrativos. 

Art. 138. Un dia antes de comenzar la fabricación 
darán aviso á la Administración por nota duplicada, en 
la cual expresarán la clase y cantidad de las primeras 
materias que destinen á las labores; las calderas ó alam
biques de que hagan uso; el número y cabida de las 
Calderas, moldes ó resfriantes, máquinas ó aparatos que 
empleen, y las horas en que diariamente empiecen y 
concluyan el trabajo. 
. Una de las notas será devuelta con la conformidad. 
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de venta siempre que las extracciones se realicen en 
cantidad de 12 ó más kilogramos. 

Para que pueda tener efecto la devolución será ne
cesario que las extracciones se realicen en las horas en 
que se hallen abiertos el mercado y los Fielatos: que á 
la especie acompañe una papeleta de salida expedida 
por el introductor con referencia á la de adeudo que 
expresa la cantidad de pescado que se extrae. Dicha 
papeleta será presentada con la especie en el mismo 
Fielato en que se realizó el adeudo, cuyos encargados 
estamparán en ella ol salió conforme, prévio reconoci
miento. 

La Administración deberá vigilar estas extracciones 
hasta el limito del radio, á fin de que no se defrauden 
sus intereses. 

CAPÍTULO X V . 
Derechos módicos. 

Art. 116. En todas las poblaciones donde la intro
ducción annal de cualquiera especie gravada sea cuatro 
•veces mayor por lo menos que el consumo que se haga 
de ella, sóbrelo cual se formará juicio por el resultado 
que ofrezca el a5o común do un trienio ó quinquenio, 
la Administración y el comercio, por recíproca conve
niencia, podrán establecer derechos módicos exigibles 
sobre la totalidad de las introducciones, exceptuando 
únicamente las especies que atraviesen de tránsito, en 
sustitución de las de tarifa que solo son exigibles sobre 
los consumos. 

Cuando la petición de establecimiento de los dere
chos módicos se haga por la unanimidad de los coseche
ros é industriales que especulen con la especie ó espe
cies en las que se solicite el módico, será obligatorio 
aceptarlo á la Administración ó subrogados en sus 
derechos, siempre que concurran las circunstancias 
que determina el párrafo anterior. 

Art. 117. Para realizar estos contratos es indispen-
ble que opte por ellos la mayoría absoluta de los cose
cheros y de los industriales que al por mayor y al por 

http://sB.iomi.id

